
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
MONTERÍA- CÓRDOBA 

 
ACTA 

AUDIENCIA DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 80 C.P.T.S.S. 
 

DATOS GENERALES DE LA DILIGENCIA 
FECHA: 30 de agosto de 2024 
RADICADO: 23-001-31-05-001-2023-00155-00 
HORA DE INICIO: 02:05 P.M. 
FIN AUDIENCIA: 03:49 P.M. 
DEMANDANTE: MANUEL LUCIO BOLAÑO SÁNCHEZ 

Sexo M Edad 68 años 
Grupo étnico Sin información 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
COLFONDOS S.A. 

NÚMERO DE AUTOS: 7 
RECURSOS DE REPOSICIÓN: 

1 
RECURSOS DE 
APELACIÓN: 

2 

TERMINÓ PROCESO: 
SI 

MOTIVO 
TERMINA: 

SENTENCIA 

TEMA Y CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL - SEGURIDAD 
SOCIAL  

 
INTERVINIENTES 

DEMANDANTE: MANUEL LUCIO BOLAÑO SÁNCHEZ 
APODERADO DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER ARTEAGA BARBOZA 

APODERADO COLPENSIONES: LUIS ÁNGEL BUELVAS MORENO 
APODERADA COLFONDOS: XENIA MARÍA POLO PERALTA 
JUEZ: ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA 
AUXILIAR JUDICIAL: LUIS ENRIQUE FARAK MONTES 
 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN 
Se declaró fracasada por no haber ánimo conciliatorio. 
 

II. ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 
Auto 

La demandada Colpensiones, presentó la excepción denominada «NO 
COMPRENDER LA DEMANDA TODOS LOS LITISCONSORTES 
NECESARIOS». De lo anterior el despacho resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar NO PROBADA la excepción previa invocada por la 
demandada Colpensiones.  
 
SEGUNDO: Se condena en costas a Colpensiones. 
El apoderado judicial de COLPENSIONES presenta recurso de reposición en 
subsidio de apelación contra la condena en costas del auto anterior. 

Auto 
No reponer el auto anterior y no conceder el recurso de apelación 
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III. ETAPA DE SANEAMIENTO 
Se declaró saneado. 
 

IV. ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 
1. Determinar si el demandante señor Manuel Lucio Bolaño Sánchez 

estuvo afiliado al régimen de prima media con prestación definida antes 
de su afiliación a Colfondos. 

 
2. Determinar si hay lugar a declarar la ineficacia y los efectos de la misma 

sobre el presunto acto de traslado del régimen de prima media con 
prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad, 
realizado por la parte demandante Manuel Lucio Bolaño Sánchez. 

 
3. En caso positivo si es dable condenar o no a Colfondos S.A., a trasladar 

a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, los 
aportes en pensiones recibidos en vigencia de la afiliación de la parte 
demandante, más los respectivos rendimientos financieros y demás 
emolumentos que se encuentren en la cuenta de ahorro individual de la 
accionante. 

 
V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS 

Auto 
Se decretaron las siguientes pruebas, así: 
1. Parte demandante: Documentales aportados con la demanda. 

 
2. Parte demandada Colfondos S.A.: Documentales aportados con la 

contestación de la demanda. 
 

3. Parte demandada Colpensiones: Documentales aportados con la 
contestación de la demanda. 
 
Solicitud de práctica de prueba: Solicita la demandada Colpensiones que 
se ordene a Colfondos S.A., expedir y arrimar ante el Despacho la siguiente 
documentación: 
 
El despacho niega la prueba por informes pedida por Colpensiones. 
 
Prueba de oficio: PRACTICAR interrogatorio de parte al demandante 
Manuel Lucio Bolaño Sánchez identificado con cédula de ciudadanía 
número 78.017.356. 
 

ETAPAS DE LA AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 80 C.P.T.S.S. 
 

I. ETAPA DE PRACTICA DE PRUEBAS 
Se practico interrogatorio de parte al demandante señor MANUEL LUCIO 
BOLAÑO SÁNCHEZ. 
 

II. ETAPA DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
Se escucharon los alegatos del apoderado de la parte demandante y de los 
apoderados de los demandados Colpensiones y Colfondos. 
 

III. ETAPA DE JUZGAMIENTO 
SENTENCIA 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones de mérito propuestas por 
las demandadas Colpensiones, y Colfondos S.A., de conformidad con lo 
expuesto en el capítulo considerativo de la presente decisión. 
 
SEGUNDO:  Declarar la ineficacia del acto de traslado efectuado por Manuel 
Lucio Bolaño Sánchez, del Régimen de Prima Media con Prestación 
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III. ETAPA DE JUZGAMIENTO 
Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS, realizado 
con fecha de inicio de efectividad el 01 de noviembre de 1995. 
 
TERCERO: Ordenar a la Administradora Colombiana De Pensiones – 
Colpensiones, que proceda a recibir a Manuel Lucio Bolaño Sánchez, como 
afiliado al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, sin solución de 
continuidad, acorde lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
CUARTO: Ordenar a la Administradora de Fondos de pensiones del Régimen 
de Ahorro Individual – Colfondos S.A, que de manera inmediata, proceda a 
realizar la devolución de los aportes, rendimientos, bonos pensionales (si los 
hubiere), y demás emolumentos inherentes a la cuenta de ahorro individual 
del/a demandante con destino a las arcas del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, administrado por Colpensiones conforme a la motiva. 

  
QUINTO: Condenar en costas a las demandadas: Colpensiones, y 
Colfondos S.A. Se fija como agencias en derecho la suma de $1.300.000 de 
pesos, guarismo que deberá pagar cada una de las demandas, de manera 
individual y separada. 
 
SEXTO: Consúltese la presente decisión con el Superior; de conformidad con 
lo establecido en el Inciso 2° del artículo 69 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, en todo lo que resultó desfavorable a los intereses 
procesales de Colpensiones. 
 

RECURSOS DE APELACIÓN 
Demandante:  NO Concedió: N/A 

 
Demandada Colfondos: SI Concedió: SI 
Demandada Colpensiones: SI Concedió: SI 

Auto 
PRIMERO: Conceder en el efecto SUSPENSIVO los recursos de APELACIÓN 
presentado por COLPENSIONES y COLFONDOS contra la sentencia emitida 
en esta diligencia. 
 
SEGUNDO: Someter a reparto el expediente, entre los magistrados de la sala 
Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Montería a 
efectos que se surta la apelación y la consulta previamente concedida.   
 

Enlace grabación de la 
audiencia: 

2023-00155-20240830_140413-Grabación de la reunión.mp4 
 

 

 
 
 
 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA 
JUEZ 
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Firmado Por:

Roger Ricardo Madera Arteaga

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Monteria - Cordoba
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